
GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que declara el día 1l de mayo de cada año como el
"Día Estatal del Profesional en Seguridad Pública". INFOLEJ 64O-LXIV

DICTAMEN DE

DECRETO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

Los y los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de Educoción,
Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del Congreso del
Estodo de Jolisco, de conformidod con los focultodes oiorgodos por
los crtículos 75, numerol l, frccciones I y lV, 85, 102, 104, 145 y 147 de lo
Ley Orgónico del Poder Legislolivo del Estodo de Jolisco, sometemos o
lo elevodo consideroción de lo osombleo, el presente Diclomen de
Decreto que decloro el dío lt de mqyo de codo oño como el "Dío

Estotol del Profesionol en Seguridod Públ¡co", con bose en lo siguiente:

n
¡'..'

PARTE EXPOSITIVA

l. En fecho 9 de moyo de 2A25, el dipulodo Césor Octovio Modrigol
Díaz, integronte de lo frocción porlomentorio del Portido Acción

-t_, . Nocionol, presentó onte lo Coordincción de Procesos Legisloiivos, lo
5$t5 iniciolivo de decreto porel que se propone declarorel díc ll de moyo

F(JDER ,i i'\1O DËL Ë,llï,1:)C como "Díc Estotol del Licenciodo en Seguridod PÚblico" quedondo
registrodo bojo número de INFOLEJ ó4O-LXIV.

þiÇ

f l. En sesión ordinorio número24, de fecho 20 de moyo de2025, el Pleno

del Cong¡eso de estc LXIV Legisloturc, turnó o lo Comìsión de
Educoción, Culluro, Deporte y Juventud, lo iniciotivo de decreto
mencionodo en el punto que ontecede con el nÚmero de INFOLEJ 640-

LXIV.

lll. Lo iniciotivo de decreto con número de INFOLEJ ó4O-LX|V, contiene
lc siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

l.- Gompetencia para legislar

Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco en términos de lo dispuesto en el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas las
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ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias
que le son propias, salvo a aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme
al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es facultad de los diputados del Congreso presentar iniciativas del Ley o de
Decreto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la

Constitución Política y 26 pârrafo 1 fracción Xl, 27 párrafo 1 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

ll.- Objetivo de la lniciativa

Reconocer a los trabajadores de alto riesgo egresados de la Licenciatura en
Seguridad Pública, que en Jalisco se han venido formando desde hace casi 15

años, y de los cuales ya se cuenta con cientos de titulados y otros cientos
pendientes por titularse, quienes se desempeñan en importantes áreas del
servicio público y de la seguridad privada. Ello, tal y como se realiza con el Día del
Policía,

que en Jalisco y en México se conmemora el día 2 de enero de cada año, servirá
para impulsar, incentivar, reconocer y profesionalizar a quienes deciden estudiar
la materia.

lll. Contexto

La Licenciatura en Seguridad Pública, tiene como principal objetivo formar
profesionales competentes en las diferentes problemáticas y necesidades que la

sociedad plantea en materia de Seguridad Pública, así como proveer la

sistematización e investigación en el área, buscando contribuir a la preservación
de la armonía y la convivencia social.

En Jalisco, la Licenciatura en Seguridad Pública se imparte tanto en el ámbito
público como en el privado. En el público, es mediante la labor que realiza la

Academia de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, a través de la cual
se puede obtener el Título de Licenciado en Seguridad Pública con validez oficial
por parte de la Secretaría de Educación de la entidad.

Los requisitos establecidos radican en ser servidor público en activo, tener
certificado de Bachillerato, acreditar los exámenes de admisión correspondientes,
así como acreditar satisfactoriamente las materias y actividades que se les
imparten a lo largo de ocho semestres, que es la duración del plan de estudios
respectivo.

Algunos de estos profesionales en la materia, agrupados en la "Asociación LSP
en Jalisco A. C"., en trámite a Colegio, han solicitado tanto al titular del Poder
Ejecutivo como a éste H. Congreso del Estado, que se pueda decretar el día 11

de mayo de cada año, a partir del año 2026, como el Día Estatal del Licenciado
en Seguridad Pública.

La petición concreta, enviada tanto al titular del Poder Ejecutivo como a
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legisladores, señala textualmente

"En micarácter de presidente de la Asociación LSP en Jalisco A.C., en trámite a Colegio
y en conjunto con la directiva de la misma, solicitamos se consrdere la siguiente petición
de mis compañeros representados, aunado a un cordial saludo, nos dirigimos a usfed
para solicitar apoyo en la propuesta y reconocimiento a los TAR (Trabaiadores de AIto
Riesgo) egresados de Ia Licenciatura en Seguridad Pública, es por esa razón que

solicitamos su apoyo para que a partir del "DlA 11 DE MAYO DEL 2025," quede

establecido como el "DtA ESTATAL DE LOS UCENC/ADOS EN SEGURIDAD
PIJBL\CA", tal como lo vienen realizando desde hace un año aproximadamente en el
estado de Guanajuato.

JUSTIFICACION:
Solicitud del para decretar el 11 de mayo, como Día Estatal del Licenciado en Seguridad
Ptiblica.

Hoy se cuenta con bastantes egresados en diversas áreas de la seguridad, aplicando
sus conocimrenfos desde hace muchos años, que van desde el nivel medio superior o
esfudios superiores. como Técnico Superior Universitario en Seguridad Pública.
Licenciatura en Segundad Pública, Licenciatura en Seguridad Ciudadana, etc.

Se ha avanzado en la consolidación de mejorar la seguridad y la profesionalización de

Ir:s TAR (Trabajadores de Alto Riesgo), falta mucho por hacer, mucho camino por
reGerrer tcncmns tareas pendientes, y vemos que a Io largo de esfos casi 15 años desde
que inicio la carrera en Seguridad Publica en Jalisco, muchos compañeros se han
decidido a superarse y profesionalizarsc hoy cn día oon un aproxintado do 300
egresados titulados y 200 pendientes de titularse, recurrimos a usfedes para que se

consagre el día estataldel LSP en Jalisco.

ATENTAMENTE
(DIRECTTVA DE LA ASOCTACTON LSP EN JALTSCO A.C., EN TRÁMtrE A

coLEGto)

LSP GUSTAVO ALONSO OROZCO BECERRA (Policía lnvestigador),
PRESIDENTE
LSP MTGUEL ANGEL HERMAN ARTEAGA (Policía de Guadalaiara),
SECRETA RIO GENERAL
LSP ALEJANDRO ROSAS PACHECO (Policía de Tonalá), IESORERO.
LSP ARLETTE PEÑA CUARENTA (P.t. Jubilada) cooRDINADORA,
LSP EDNA JULTA VELOZ RAMIREZ (Policía de Tlaquepaque),
COORDINADORA,
tSP TVETH YASMIN VELASCO RODRIGUEZ (Policía de Guadalaiara),
CONTRALORA,
tsP JosE DE JESUS FLORES GONZALEZ (Empresario), cooRDlNADOR,
LSP ADRTAN LOPEZ VELAZQUEZ (Policía de Movilidad), cooRDlNADOR,
LSP MARIA GUILLERMTNA TELLO CAS/ILAS (Policía lnvestigador),

COORDINADO
LSP JESUS MANUEL COVARRUBIAS LAMAS (Policía Estatal),

COORDINADOR,
LSP JAVTER \BAÑEZ FLORES, (Policía Procesal), cooRDlNADOR,
LSP JULTO CESAR BECERRA GONZALEZ, (Policía de Guadalaiara),
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COORDINADOR
LSP JOEL MARTIN GOMEZ, (Policía Jubilado), COORDINADOR."

Además de la petición de la Mesa Directiva e integrantes de esta Asociación Civil,
es importante considerar la importante labor que desarrollan los Licenciados en
Seguridad Pública, quienes contribuyen en el combate al delito, la atención a los
problemas de violencia, delincuencia y criminalidad a los que se enfrenta la

sociedad, y la reinserción social de quienes los cometen, De ahíla importancia de
la propuesta legislativa.

lV. Propuesta

El presente instrumento legislativo tiene como finalidad establecer el día 11 de
mayo de cada año, a partir del año 2026, como el "Día Estatal del Licenciado en
Seguridad Pública".

V.- Repercusiones de la iniciativa

En consideración a lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, procede señalar en cuanto a las repercusiones
jurídicas, sociales y financieras con la aprobación de la presente iniciativa.

Aspecto jurídico: Respecto a las repercusiones jurídicas, se señala que la

misma no viola ningún Convenio o Tratado lnternacional, así como ningún
Derecho Humano Constitucional, por lo que no tiene mayores repercusiones que
pudiesen afectar de ninguna manera a los tres órdenes de gobierno.

Aspecto económico: Con este proyecto se considera que no existe afectación
económica para nuestro Estado.

Aspecto social, grupos objetivo y beneficiarios: Debido a la naturaleza de la
presente iniciativa se verán beneficiadas las y los Licenciados en Seguridad
Pública, al reconocer su labor y aporte en la materia; así como la ciudadanía en
general, al ser la población objetivo beneficiada de la labor de dichos
profesionales.

Aspecto presupuestal: No se requiere la asignación de recursos económicos
para la implementación delAcuerdo propuesto.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 28, fracción I y 35, fracción l, de la Constitución Política; asícomo
los artículos 27, primer párrafo, fracción l, 135, primer pârrafo, fracción l, 138, y

142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado

de Jalisco, someto a la consideración de esta Soberanía, la lniciativa de:

DECRETO

QUE DECLARA EL DíA 11 DE MAYO DE CADA AÑO, A PARTIR DEL AÑO

2026, COMO EL ,,DíA ESTATAL DEL LICENCIADO EN SEGURIDAD
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PÚBLICA''.

Ú¡¡lCO: Se declara el día 11 de mayo de cada año, a partir del año 2Q26, como el

"Día Estatal del Licenciado en Seguridad Pública".

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. - Se dirige atento y respetuoso exhorto al Poder Ejecutivo del Estado

de Jalisco y a los 125 ayunlamientos del Estado de Jalisco, a que establezcan
estrategias, mecanismos y acciones que resulten conducentes para celebrar el

día 11 de mayo de cada año, a partir del año 2026, como el "Día Estatal del

Licenciado en Seguridad Pública"

TERCERO. - Se instruye al Secretario General del Congreso para que se lleven a

cabo las acciones necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto.

lV. En cuonto cr lo porticipoción ciuclcrclcrno o trovés de los comentor¡os

en el sitio Congreso Jqlisco Abierto, dentro del término que poro iol

efecto se considero, lo inicioiivo no recibiÓ comentorio olguno poro

efectos del presente dictomen.

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo solisfecho lo procedencio formol de lc iniciotivo en virtud de
que:

o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo

Constitución Político del Estodo de Jolisco; ortículo 
,l35, numerol 1,

frocción I y 138 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, el diputodo
Césor Octovio Modrigol Díoz, ocredito iener focultod poro presenlor

lo iniciotivo de decreto registrodo con nÚmero de INFOLEJ ó4O-LXIV'

b) El Congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en moterio

de lo iniciotivo presentodo ocorde CI lo señolodo por el ortículo 35,

frocción l, de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, tiene

competencio pora dictomincr sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y lc moteric de lo iniciotivo, de conformidcd con el ortículo
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85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, que

señolo:

Artículo 85.
l. CurrespotrcJe ü /c, Conrisión c/e Lducación" Cttlturo, Dcporfc Y

Juventud, el conocimiento, esfudio Y en SU cOsO clictomen de /os

osunfos relacionodos con;

/. Lo /egistoción en moterto de educación, de promocion de /os be//os

orfes, monifesfoc¡ones odísficos, cu/furoles y de pafrimonto culfural; de
apoyo a ta juventud y fomento o/ dep orte; osí como de /os osunfos
reloc¡onados con e/ Sisfemo Educativo Esfotal;

il. Los p/ones, progromos, polítìcos Y proYectos en /os moferios
onfer¡ores;

Debido o lo onterior, se octuolizon los precepios legoles señolodos,

ocreditóndose lo focultod del outor de lo inicioiivc poro presentcrlo, lo

competencio del Congreso del Estcdo de Jolisco pCIro legislor en lo
moterio de lo iniciotivo ol no trolorse de uno focultcd reservodo por el

Congreso de lc Unión, y lo compelencio dc lo Comisión de Educoción,

Culluro, Deporte y Juveniud poro conocer del csunto plonteodo y

emitir el presente dictomen.

ll. Por lo que ve o lo procedencio motericl de lo iniciotivo, se tiene por

sotisfecho debido o lo siguiente:

o) Es vioble jurídicomenie lo propuesto normotivo, dodo que, el sistemo

educotivo en el Estodo Mexicono y en el propio de Jolisco contemplo

los inherentes o lo profesionolizoción relccionodo c lo seguridod

público, por lo que no ostenlo controversio con lo Constitución Político

de los Estcdos Unidos Mexiconos; lo legisloción en moterio de

profesionolizoción que rigen los morcos jurídicos locoles, federoles e

iniernocionoles; ni los políticcrs públicc.ls en moteria de seguridod

público.

Sin perjuicio de lo onterior, esto comisión eslimo reolizor uno

modificoción en cuonto o lo redocción del decreto propuesio, dcdo
que, se considero que lo licencioturc en seguridod pÚblico en Jolisco
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no se ofrece un¡forme ni únicomente poro funcionorios públicos, si bien
es cierto lo Secretorío de seguridod o trovés de su Acodemio ofrece
dicho licencioiuro, exclusivo poro funcionorios, el contexto estotol no
lo es osí.

Es por lo que se considero que no serío vioble legislor en otención o un
grupo específico de uno moterio que requiere moyor omplitud por su

noturolezo, ieniendo en cuento que el objetivo plonteodo por lo
iniciolivc, estó moyormente dirigido o proponer que se profesionolice
el personol de seguridod público o efecto de que estos seon
competentes en los diferentes problemÓticos y necesidodes que lo
sociedod plonteo en moterio de seguridod pÚblico, como se

lrcnscribe o continuoción:

"ll. Objetìvo de la lnicÍotivct
Reconocer a los irobojodores de qllo riesgo egresodos de lo
Licenciof uro en Seguridod PÚblica, que en Jo/isco se hon venido
formando desde hoce cosi l5 oños, y de /os cuo/es yo se cuenta con
cienfos de titulados y ofros cientos pendienfes por titularse, quienes se
desempeñon en imporfonfes óreos del servício pÚblico Y de lo
segurídod privodo.

lll. Coniexio
Lo Licenciatura en Seguridod Pública, fiene como princÍpol obietivo
formqr profesionoles compefenfes en los diferenfes problemálicos y
necesidodes gue Io sociedod plonleo en molerio de Seguridod
PtiblÍca, osícomo proveer /o sisfemotízoción e investigoción en e/ orea,
buscondo contribuir a lo preservoción de la ormonía y Ia convivencia
socio/..."

En Jolisco, lo Licencioturc en Seguridcd Público se importe tonto en el

ómbito público como en el privodo como se muestro en lo toblo
siguiente:

Licencioturos en "seguridod Público"

Universidod Título

Acodemio de lc Secretorío de
Seguridod Público

Licenciodo en Seguridod
Público

Universidod de Guodolojoro Licencioturo en Construcción
de Poz y Seguridod,
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Licencioiuro en Seguridod
Ciudodono

En virtud de lo onlerior es que se propone lo modificoción que se

muestro en lo loblo siguiente:

DECRETO

DICE DEBE DECIR

DECRETO

QUE DECLARA EL DIA I1 DE

MAYO DE CADA AÑO, A PARTIR

DEL AÑO 2026, COMO
EL "DíA ESTATAL DEL

LICENCIADO EN SEGURIDAD
PÚBLICA''.

Úru¡co: se declorc
el dío I I de moyo de codo
oño, o portir del oño 2026, como
el "Dío Estotol del Licenciodo en
Seguridod Público".

DECRETO QUE DECLARA Et

oia I I DE MAYO DE CADA
AÑO, A PARTIR DEL AÑO 2026,

COMO EL "DíA ESTATAT DEL

PROFESIONAL EN SEGURIDAD

PÚB[ICA''

ARTíCULo Úttlco. Se decloro
el dío I I de moyo de ccdo
oño, o poriir del oño 2026,

como el "Dío Estotol del
Profesionol en Seguridod
Público"

b) Se ocredito necescrio decretor el I I de moyo de codo oño como,
"Díc Eslotol del Profesionol en Seguridod PÚblico", dodo que,ounodo
ol objeto plonteodo por lo iniciotivo, se considero que lo

profesionolizoción de lo Seguridod Público es uno de los principoles

herromientos pcro cumplir con sus objetivos en moierio de seguridod

en el Estcdo.

Al respecto y como uno muestro de lo situoción octuol y de lo
necesidod en cuonlo o lo moierio del presenie dictomen, se estimo

importonte señolor lo informoción publicodo por lo Secreiorío de

Ploneoción y Porticipoción Ciudcdono en su plotoformo "MIDE

JALISCO", en lo que lo Secrelorío de Seguridod reporto que poro el 3l

de diciembre de 2025, solo el 14.92%de policíos esfotoles cuenfon con
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estudios de nivel super¡or (licencioturo, moestrío o doctorodos)r, con
uno meto estoblecido en el sentido de que en 2030 el porcentoje seo

del lB%, indicodor que se tomo en consideroción poro que esto

comisión eslime necesorio que se estoblezcon políticos públicos que
fomenten lo profesionolizcción de los personos encorgodos de lo
seguridod público en lo entidcd.

En el mismo sentido, el Plon Estotcl de Desorrollo y Gobernonza 2024-

2030, Hocío uno ruto susientcble pcro los niños y niños, con uno visiÓn

a|20502, en el Eje "Jolisco Tronquilo y en paz, 1.3 Fortolecimiento de los

corporociones de seguridod, señolo lo siguiente: "Según e/ Censo
Nociono/ de Seguridod Pública Estatol ICNSPE/ 2024 de/ /NEGl, con
información correspondienfe a 2023, Jo/isco cuenfa con un fotal de
6,281 personos odscrifos o funciones de seguridod pública esfoto/,
incluyendo puesfos de comisaría, inspección, policíasy oficiales, de /os

cuo/es e\97.2 % corresponde o personol operotivo. Esfo cíf ra represenfo
uno foso de openos 0.3 po/icíos por cada mil habifonfes, muy por
deboio del promedio nocional, gue se sifúo en 0.9, lo que posiciono o
Jolisco como lo cuorto entidad federotíva con menor cobertura
policial relotiva.

A esfo limitación cuantitativo se sumon condiciones /oboro/es y

formativas que reflejon importanfes desofíos insfifuciono/es. El 100 % del
persono/ loboro bajo régimen de confionzo; 46 % fiene entre lB y 39

años; 78.3 % cuenfa únicamente con educación bósica o media
superior; 14.5 % posee f ormoción de nivel superior y solo el 0.4 % cuenta
con esfudios de posgrodo. En cuanto a la remuneración, fodos /os

e/emenfos po/icio/es reporf an percepciones so/orioles mensuo/es en e/

rongo de 15,000 o 20,000 pesos.

et,,,,O &s u bSi st¡, ¡1'1 ¡,,,: l. $;¡ i o l t [ì c'r-, rêî('):::::b r r:;Cl tr r¡d a

2 h ttos://nlarr.i¡Ii:,r-rr rr r x /rv n r: c r1 t r: rr t / rr n I o ¡ d s /2 0 2- l; /Lr 9 / P I ¡ n i: :ì I

YQrILUü página 98

Pógino 9 de 29



; ,:l ' \::'.,.ri,1:r:.. ri.: ":iì :r:- : .¡ , :. i.ì,:ti . :i, {r: 1;r1:. : . .i ..,.::::¡ .1.,¡r: ,:.r..

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que declara el día 11 de mayo de cada año como el
"Día Estatal del Profesional en Seguridad Pública". INFOLEJ 64O-LXIV

Lo Encuesfo Nocio nol de Calidad e Impocto Gubernamental /ENC/G
2024) refuerzo estos hallazgos desde /o perspectiva cíudadano. En

Jo/isco, únicamenfe e/ 7.2 % de /os personos encuesfodos considera
gue e/ desempeño de la Policío Preventiva Municipo/ es "m,JY

efectivo", míentras que el 45.4 % Io califico como poco o nada
efecfivo. Aunque lo Policío Esfofo/ muesfro una meior voloración, un

33.8 % de la pobloción sigue percibiéndola como poco o noda
efecfivo.

Esfos dofos reflejon que los esfuerzos ocfuoles en molerio de
profesion olizoción, si bien hon permilido ciertos ovqnces, oÚn no logron
revertir lo desconfionzq sociol hocia los insfifucíones policioles ni
goronlizor niveles ópiímos de desempeño.

OBJETIVO TEMATICO

Opïímízor los occiones de los Ínsliluciones gue integron el sisfemo
policiot paro gue qlconcen los más offos esfóndores de
profesÍon olizoción, cerfificacion, equipamienfo y tecnologío de sus

procesos orgontzocionoles para que protejan eficozmenfe el derecho
de /os joliscienses o vivir en comunidodes seguros. " (sic) Lo resolf odo es

propio.

En reloción o lo plonteodo, se estimo importonte decir que, ol ser

molerio de seguridod pÚblico, ounodo o los cuerpos policicles, existen

diversos ómbitos relccionodos o lo seguridod pÚblico, en los cuoles
porticipon servidores pÚblicos, por lo que se considero que con lo
profesionolizoción de servidores públicos que formon porie del sistemc

de seguridod público se focilito lo implementoción de proyectos

estrotégicos y operctivos, o efecto de ofrecer servicios de seguridod

eficientes o lo ciudcdonío.

Motivo por el que se troe o coloción lo señolodo en el eje "Jolisco

Cercono y Tronsporente", 5.4 Administror lo que es de todos y todos
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con responsobilidod y cerconícs, del mismo Plon Estotol de Desorrollo y

Gobernonzo, en el que se estoblece lo siguienle'. "En general la

odmtnistroción público, es fundomental para conducr de manero
esfrofégico /o político estofo/ en mater¡o de gesfión interna del Poder
Ejecutivo.

Esfo |obor oborco to profesionolizoción del servicio pÚblico, la
odministroción eficienfe de /os recursos humonos, lo mejora confinua
de /os procesos administrafivos, e/ desarrollo orgonizacional Y Ia
implementación de fecno/ogíos que impu/sen /o modernizoción
gubernamental. Todo ello con e/ propósifo de conso/idor una

admtnistroción pública eficaz, transparente, orientado o resu/fodos y

centrada en e/servicio a lo ciudodanío.

Entre sepfiembre de 2023 y sepfiembre de 2024, se copocttó a un total
de 8,975 servidores púb/icos de disfinfos dependencios en femos

diversos, y se suscribieron 64 convenios con insfifuciones de educoción
superior poro ofrecer colegiaturos preferenfes a fin de impulsor su

desono//o ocodémico y profesiono/.

Se hon generodo sistemos de gesfion paro modernizar, transporenfor y

hacer mós eficíenfe e/ proceso de odquisiciones públicos, /os cuo/es
promueven la participación electronica, previene la corrupcion
mediante meconismos esfondorizados Y osegura que /os compros so/o

se reo/icen si exisfe disponibitídad presupuesfo/. Durante 2024, con
corte o octubre, el 98.23 % de /os confrofociones por lo Secreforío de
Admtnisfración pora la odquisición de bienes Y servicios fueron

oprobodos por el Comifé de Adquisiciones de la Administración

Púbtico Centrolizodo de/ Poder Ejecutivo de/ Esfodo de Jolisco. No

obsfonfe, oún hay cosas por mejorar, como asegurar gue /os Compros

det gobierno consideren el cuidodo de/ medto ambiente y, al mismo

tíempo, abron mós oporf unidodes para empresos /iderodos por

mujeres, personos en sifuoción de vulnerobilidod Y grupos

hist orico men fe exc/uidos.

3l¡ttrrq //nlrrr ì¡lì r¡ir rrrv/rrin.r¡ I /nrslrl¡11r,/ l.l)|ìil)(l/ i) I ;r ii .llst ;,¡ l a l..cl r'- D cç,¡ r ro I ,.r¡, lì c¡ f ¡ t:rrt;,r il z¿l-ìì[L]rì
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Durante los mesos de frobojo de los folleres reg¡onoles y secforioles del

eje de gobierno, se idenlíficqron oportunÎdodes poro fortolecer Iq
odmÍnislroción pÚblico. Êntre ellos, sobresqre el Ímpulso o Ia

profesÍon olizocíón medionfe procesos sisfemófícos de copac¡Ioción,
inducción y evclluoción del desem peño, así como reforzsr lo definición

de perfiles de puesfo, con el fin de oseguror un servicio ptiblico más

eficienfe y de moyot colÍdqd. En el ómbìto de lo olención ciudadono,
se obseryó el polenciol de fomenlar uno culturo de servicio mós

empáIíco, clord y orientodo ol ciudodono, lo que contribuiró a una

mejor percepción y confianzo hocio el gobierno.

Esfos óreos de oporf unidod reafirman Ia imporfoncia de avonzar hacio

una modernizacion admtnistrativa integral, bosodo en ta

esfondorizacion de procesos, Ia inversion en infroestructuro

tecnotogíca y el forfolecimiento de /os copocidodes insfituciono/es,

siempre con uno visión enfocodo en lo meiora continuo, la eficiencia
y /o sofisf accion de /os y los ciudodonos. (sic) Lo resolfcdo es propio.

c) Es conveniente poro el Estodo oprobor lo propuesto normotivc de

estudio, dodo que, dodos los necesidodes ocreditodos, Con sU

oproboción se estoblecerÓn políticos pÚbliccs que tengon como
principol objeiivo promover lo formoción de profesionoles

competentes en los diferentes problemÓticos y necesidodes que lo
sociedod plontec en moterio de seguridod pÚblicc.

Al respecto, se considero interesonte, lo plosmodo por Violeto Luno

Vitol, en su tesis de fecho ló de diciembre de 2020, "LA SEGURIDAD

púBLtCA COMO TEMA FORMATIVO: ANALISIS DEL MODELO DE

PROFESIONALIZACIÓN pOttClAL"4, que se encuentro publicodo en el

reposiiorio institucionol de lo Benemérito Universidod outónomo de

Pueblo, dodo que, obordo temos centroles en reloción o lo

importoncio de lo profesionolizoción de lo seguridod pÚblico, como lo

son: Seguridod público como objeto de profesionclizcción y desorrollo

a hi Los://rcn íl orioi n ç1 ilrr cì rln ¿ L l¡ L.l¡ rrr x /,; i. rvp r /¿t r:i / t:¡sr c: /1.¡i I rt';'r rrr r l'lBt (.J'.1.' /'.1 1 -1 t.,) 2. 4 tf ) hi74
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en posgrodos, Lo seguridod pÚblico en el Estodo mexicono, ¿Qué es lo

seguridod público? Y Lo profesionolizoción del personol de seguridod
público, que señolon lo siguiente:

''CAPíTIJLO 2. SEGUR'DAD PÚ\UCA COMO OBJETO DE

PROFES'O NALIZACION V DESARROI.IO EN POSGRADOS

Como tema central de esfe capítulo se encuentro la seguridod
pública, de /o cuol en un inicío se p/ontea Como organtzación en la
consfrucción del país, posferiormenfe se nono su evo/ución desde su

opartdón en lo hisforio como institución hosto los últimos reformos de
/os que ho sido objeto, odemós se menc¡ono /os po/íticos pÚblicas y los

propuesfos gue giran en torno o su forfolecimiento, el cual va de Io
parficulor a lo general yo que se prefende dotar de copocidodes
educotivos o /os e/emenfos gue las integran.

Se comie nza por mencionor que fodos las orgonizaciones desde /os

mós simp/es hosfo /os mós compleios se hon visfo en /o necesidod de
conf ar con meconismos de control gue ayuden o regulor lo
convivencio de sus infegrontes y oseguror su cohesión. EIEsfodo fiene

enfre sus funciones /o seguridad pÚblico, que constituye un osunfo

f undomenfol pues debe ser goronfe de la paz y ormonío en e/ esfodo

de derecho.

En esfe senfido es importante que el propio Esfodo implemente
alternotivos en moterio de polílÍcos públicos a trqvés de los decisiones

normotivos, pcrro logror el orden sociol es necesorio contqr con
insfifucíones fuerfes, profesionoles y de control donde sus miembros se

encuenfren copqcifodos, poseon ocfifudes y oplitudes orienfqdos ol

seryicio de to ciudodonío, es aquídonde se encuentra la policía:

Se inserfo en la culturo de confrol del delito y se integra o/sisfemo de
justicio penal, donde se observon confro/es socio/es formoles e

informoles, ocfores estofo/es Y no esfofo/es, en consfonfe

tronsformación, con combios paulatinos Ya oce/erodos o en

procesos /entos, o en combios rópidos y radicales, gue fransforman

/os estrucfuros e insfituciones socio/es, morcondo codo proceso Con

sus propios corocferísficos que respo ndan las voriaciones que se von

produciendo. (Orellona, 20 I 0. p.45)
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Lo poticío es e/ aparafo de/ Esfodo que se encorga del controlsocro/
formal, por ello y como único recurso de intervención en lo regulac¡ón

de conducfos gue fienen que ver con la segur¡dod pÚblico es

obligotorio dotarlos de insfrumentos teóricos, tal como /o esfob/ece e/

nuevo modelo noc¡onal de iusficio cívica, gue reconoce gue /os

estrofegios gue han implemenfado en e/ fronscurso de /os sexenios no

hon logrodo obfener/os resu/fodos deseodos, en cuonto o disminucion

de criminotidod y reforzamienfo en /os cuerpos de seguridad.

Por el!o, se comienzo o fraboiar en reformas Con diferenfes

corocferísficos, entre e//os /os gue infensificon esfuerzos por robusfecer

la operotivtdad; a través de la profesion alización de /o carrero policial

obligatoria, donde en la octualidod no so/o se oferfan cursos de
educoción cont¡nuo o complementario, sino que también, se ho

reolizado uno reformo gue contempla alelemenfo policialcomo oquel
que debe olcanzor /os exigencios dispuesfos en lo Carto Magna.

Si bien, los requísifos de ingreso Y permonencío en el servicio hon

combiodo, tombíén los plones Y progromos lo hon hecho, hoy en díq

se pronfeo unc, verdqderct clrrerr: profesiono,l, enfendiendo como
profesionol gue el personol de los insfifuciones de seguridod pública,
procuración dejusficio y sisfemo penifenciorio que conformon ìodo el

oporolo de seguridod, olconcen un nivel superior de esfudios,

desorollondo osí propuesfqs diferenfes y novedosos poro esfe secfor,

como son los posgrodos en sus dos orÍenlociones moesfríos Y

docforodos.

Lo segurÍdod priblico en el Esfodo mexÍcono

lJno de las prioridodes de un esfodo democrófico es /o seguridod en

fodos sus ómbitos de gobierno Yo que es un factor coadyuvonte en lo

construcción det bjenestor socio/; osí como también, es un eie

prioritario en ta generación de la político pÚbltca Ya gue su

modernizoción contribuye a meiorar la calidad de vtda de /os

ciudadonos y de todo hobifonte del territorto nocionol.

Nuestro sisfemo de seguridod es sucesorde /os instrumenfos e/oborodos

en e/ sigto XtX, donde se estob/ece com o derecho o gorontío en el

Esfofuto Orgónico Provisionat de ta RepÚb/ica Mexicona de 1856'
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incorporóndose el termino en e/ artículo 30, "Lo nac¡ón gorant¡za o sus

hobttantes /o /iberf od, la seguridod, Ia propiedod y la igualdod" |SSP,

Estodo y Seguridod Público. p. 17).

En aquetlo época /os ciudodes esfobon en proceso de f ormación y
genero/menfe eran pequeños, con Uno v¡da comunitorio bosodo en

vo/ores trodiciono/es y en férreos confro/es po/íficos, debido o /os

esfrechos /ozos que existían entre /os encorgodos de la policía y los

dueños de/ pode r, lo cual propiciaba lo inapticobitidad detesfotuto
orgonico. ISSP. Esfodo y Seguridad PÚblico. p. 17).

Sifuoción gue se puede explicar en un poder tofalitario, donde eltitulor
siempre se encontrabo próximo ol aporoto de seguridod
desesfim ondo su f unción y ufilizóndolo en su lucha contra la oposicion
polítíca. "EI ministerio públtco, elcongreso y el poder iudicialesfobon
bojo /os órdenes y o servicio de un presidente centrolisto, y la represton

se/ecfivo era un método brufaly eficiente paro montener el orden y la

solidez del régimen" ISSP, Esfodo y Seguridod PÚblica. p. l7)' lo
prioridad ero gorantizor el control polífico del gobierno, sin tmportar la

necesidod de to población, mucho menos responder o lo f unción que

se fenío a corgo.

Lo situocion prevateció yo que en l9I7 con la promulgoción de /o
Consfifución se seguíon eiecufondo foreos exc/usivos de confrol
susfenfondo osí lo gobernabtlidad del país; sin emborgo, para /os oños

treinta Io urbanización, el oumento de /o densidod poblacionolen /os

ciudodes de monero oceleroda origino una serie de moles pÚblicos

como to corrupción, tmpunidod, incremento de la delincuencto,

narcotrófico efc.

Esfe ponoramo se ogrovo debido o /o ousencio de un marco legol

en seguridad y jusficia penalocorde o /os nuevos coracterísficos que

se dobon en e/poís. Es o partir de /os oños sefento cuondo /os índices

de/ictivos empiezan a registror un incremenfo signiftcativo, gue se

troduce en un ambiente de inseguridad. ¡'SSP, Fsfodo Y Seguridod

Pública. p. l9).

La' delíncuencio oumento Y su presencio es percibida por /os

hobifantes de /os ciudodes, que grocios o esfos vocíos /ego/es penetro
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o /o sociedod imponiendo procticos que o lo visto de la legalidad no

eron sonc¡onob/es, /os cuo/es influyeron en Ia morol pÚblica y dieron
origen o /o inseguridad. Fue hosfo el periodo de gobierno de Miguelde
lo Madrid cuondo las modificociones a la CPEUM, específicomenfe ol

artículo I l5 precisoron /o prestoción delservicio de seguridod público,
poro ese entonces l5 esfodos confoban con /eyes específicos en esfo

materia; entre /os oporfes de este sexenio se e/oboron /os boses /ego/es
que regirían /o seguridod público, se inicio e/ proceso de creoción de
/os consejos consu/fivos esfoto/es y las acodemios regiono/es.

Poro 1988 se vislumbron /os primeros intentos de coordinación de
seguridod público entre /os enfidades federotivos Y la nación. El

producto de esfos frobojos se consolidó en 1994 con la creacion de lo
Coordinación de Seguridod Publica de lo Noción, primero se pienso en

/o necesidod de una ley de seguridod pÚblica y se comienzo a ver

como un osunfo prioritorio por /os políticos gue en un inicto no
pe'rmitieron su evo lución, pero se co/oc o como tema centrol en /o
ogendo de gobierno, fan es osí gue se incorporo en e/ P/on Nocionol
de Desorrollo de 1995- 20A0 y se constituye e/ Sisfemo Nociono/ de
Seguridod Público.

En el 2000 e/ poís ero disfinto, el tema demogrofico sigue en oumento
y con é/ /os problemas de inseguridad, en esfe contexto se hob/o de
políticas públicos:

Con e/ objetivo de diseñ or uno política poro combatir el crimen y

otocor /os cousos esfrucfuro/es del fenómeno delictivo con una

vision integral y sistemotica que frenoro /o comisión de conducfos
onfisocio/es desde el enforno mós próximo o Ia comunidod Y

dtrecfomenfe prevenir el delifo /SSP. Esfodo Y Seguridod PÚblica. p.

2s).

E.sfo potítica es Io denominoda prevención del delito, e/ senfido

combia de combotir directomente a lo delincuencio a implemenfar
occiones gue impulsen Una nuevo cultura de respefo, vo/ores Y

civilidod en fodos los ómbitos de Ia vtdo cofidiano.

En /os periodos presidencio/es de Vícente Fox y Felipe Colderón los

esfrofegios de seguridod giroron en torno a lo mílitarización y elobietivo
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ero el combote ol crimen organ¡zado, lo hípófesis que monttenen esfos

gobternos surge de /o tronsición político de cambio de part¡do, se dice
que hubo un relojomiento en e/ aparoto de seguridod que derivo en
problemos organtzofivos e insfifuciono/es.

En lo que comprende de 2012 o 20lB que coresponde al periodo de
Enrique Peña Niefo, el trabojo se focoliza en lo reforma policial, la
inversión económico en e/ secfor fue considerable, por primero vez se

hobla de profesionolizoción, se planea la homologacíón en /os cuerpos
de seguridad y se e/obora elservicio profesionol policial con criferios
distinfos o /os que oún prevalecían, elimina la esfrucfuro del poder
ejecutivo y concentro /os funciones en e/ Conseio Nociono/ de
Seguridod públtca, el combofe o lo corrupción también fue un tema
centrol; osí como , la creoción de una policío milif añzado denominodo
gendormerío.

El acf ualsexenio o poco tiempo de hober iniciodo ha trabaiado baio
dos /íneos: lo primera conocida como guardia nacional, donde
íntegrantes de/ ejército mexicono (policía militar), persono/ c/e /o exfinfo
policía f ederoly ciudodonos recién reclutados son e/bostión en confro
de la inseguridad, delincucncia y crimcn organizodo, quienes

complementon su exisfencia con /o segundo propuesfo, e/ mode/o
nocionol de policío y justtcta cívico, el cuol comienza a operar y en el

fronscurso del periodo presidencio/ de Andrés Monuel López se

visuolízaró su funcio noltdod.

¿G.ué es lq seguridod público?

Anfes de confinuar con e/ desono//o de esfe copítulo, es necesorio
precisor e/ concepfo de seguridod, en esfe senfido el termino se

encuentro ligado o /os ideos de garontía, protección, defenso,

lil>ertod, so/vedod y tranqutlidad enfre otros, encontrando en fodos lo

consfonfe de solvaguarda de algÚn bien iurídico futelado: sin

embargo, uno noción no es suficienfe, por /o que es imprescindible
conocer su origen, "el término seguritas deñva del odietivo securus y

ésfe, a sU vez, delverbo curaré, por lo que remife q /c,l icfeo c/e cuid<;rse,

[...] tombién guardor y tener baio resguordo" (Karom, 2012. p,Bl ).
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Lo seguridod entonces, sugiere un concepto amplio de profecc¡on,
implíco prever y restoblecer:

[...] una exigencio fundamentol del hombre, que fiene por objeto
controlar su desfino y disponer libremenfe de su propio vido; [...], en
el hombre /o seguridod no se presento como un anhelo occidental
o de coyunturo sino como una parte esencio/ de su nafuraleza
rocionol. (Korom, 20 I 2. p .B I )

Lo anterior indica que, lo seguridod es uno necesídod en lo vido del
hombre, tanto que influye en su desorollo individuql y coleclivo, no se

hoblo de unq seguridod de coerción, sino mós bien de un esfodo de
Ironquilidqd de lq nolurqlezo humono, en el cuql el hombre no sienfe
amenazo olguno hocicr él o hocÍo su entorno, lo gue permite
inleroctuor de manera libre con sus semejonfes y disfrutor de iodos sus

derechos sin imifociones, octúq de monero racionol con lo ideo de gue
prevolece el orden sociol.

Elhombre [...] requiere moyorseguridod en la medída que prefende
ejercer plenamenfe su libertad de manero responsob/e y cuando,

[...] valora e/ orden socio/ esfcrb/ecic/o que le permife condlciones
poro su desorollo indivíduol [...] la segurídod es uno necesidod de
lo persono y de /os grupos humonos, osí como un derecho
inalienab/e de/ hombre y las naciones. (Koram,20l2. p.Bl)

Lo necesidod no so/o se espero gue se dé de formo notural, sino que

se fiene que construír con e/ propósito de gue e/ hombre se

desenvuelvo con pleno goce de sus derechos, en un contexto de
orden socio/ que esfé permeado de /os mós o/tos garontías

indivtduoles. Lo seguridad como puede observorse, fiene un valor
relevante, por diversos enfogues ya seo e/ religioso, filosófico,

ontropológico, socio/ógico, jurídico, político, económico o milifar.

EI sÍgnificqdo de seguridod es com pleio "f...I es un vieio concepto cuYo

signifícodo ho voriodo con el correr del tiempo Y combio según los

confexfos cn los cuoles se piense " (Korom, 2012, p,84), no es Ínmutable,
y sus concepciones y oplicoción evolucìonqn tonto gue se hoblq de
vorios fipos: seguridod nocionql, seguridod ciudodqno, seguridod
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informotívo efc., utilízodos dependiendo del confexfo, corporctción y
funcíón de los policíos.

Por consiguienfe, su significodo genera confroversios y confusión no
só/o enfre /os ciudodonos de o pie, sino fambién en /os discip/inos gue
suponen su esfudio y en /os oficinos gubernamenfoles responsob/es de
lo fomo de decisiones sobre eltema, acfualmenfe se pienso:

f...J en lo "seguriddd" como olgo eguivolenfe ol "orden público", y
en lo inseguridod como sinónimo de "delifos" y "criminolidod", L..1,
conlidod de ocfos delicfivos mayor es el grodo de inseguridod
ciudodono. [o onlerior es coherenfe con uno morol públìco que
rechqzo el delífo y el crimen como conductos que doñon o los
personos y ol bien común, y por lonto deben ser soncionodos.
(Karom,20l2. p.sl)

Esfo es ofro perspectivo respecto o/ concepto, que /o co/oco en una
dicotomía enfre /o esfob/e y lo inestoble entorno o /os conductas de /os

ciudodonos, /os cuo/es se tipificon derìvando en c/osificociones y

concepciones enc uodrodos.

Por lo anterior, se considero necesorio reolizar una reflexión en torno a
sus significodos, yo que se fiende a quedarse en óreos parficulores,
debtendo ovonzar en lo búsquedo de nuevos significados que se

odecuen a lo reolidad que esfomos viviendo, yo gue como se

menciono enseguida, los ocfuo/es concepfos se centron únicomente
en /o porle jurídico-operotiva de su tarea, sin consideror dimensiones
socio/es gue son necesorios poro su onólisis.

Como se rnencionó anteriormente la prioridod de cualquier gobierno
es ofender el pilor relocionado con la acción gubernamenfalrespecto
o /os reformos po/icio/es, las cuales son contemplodos en /os diversos
insfrumenfos jurídicos gue nos rigen, en e//os su concepfo es

meromente legol, como /o seño/o lo Corlo Magna, donde la segurídad
público es inferpretada como:

[...] uno función a cargo de lo Federación,[...] Distrito Federal, [...]
Esfodos y t...1 Municipios, gue comprende lo prevención de /os de/ifos;

[...J investigación y persecución para hocerla efectivo, así como [...]
sonción de [...] infracciones odministrativos, en /os términos de la ley,

Pógino 19 de 29



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
ÞEL COhIGRESO

Dictamen de Decreto que declara el día 11 de mayo de cada año como el
"Día Estatal del Profesional en Seguridad Pública". INFOLEJ 64O-LXIV

en /os respect,vos compefencios que esfo Constitución seño/o.

¡'Consfifución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, 1917, Artículo
2r)

Nuesfro ley móximo lo concibe como una f unción y en e/ orfículo 2l
del referido ordenomienlo jurídico, refiere que e/ objettvo pnncipd de
lo segundod es so/voguordor lo integridad y derechos de /os personos,

osí como preservor lo libertad, orden y paz propiciando osí que /os

instituciones po/icíoles rijon su ocfuoción por /os principios de t...1
le galid od, objetividad, efici e ncia, profesion alismo, h o nrad ez y respe fo
o /os derechos humanos [...]. lConstitución Político de /os Esfodos
Unidos Mexiconos, 1917, Artículo 2l)

Lo seguridod pública en México permea o /os f res ómbifos de gobierno
federal, esfofo/ y municipol, pora aseguror el cumplimienfo de sus

obiefivos y fines resu/fo necesorio su coordinación.

Con e/ propósito de lograr /os obiefivos de la seguridad público en e/
mismo ortículo 21, último pórrafo se estob/ece gue el Sisfemo Nocionol
de Seguridqd Público, tiene como otribucíón "c) Lo formuloción de
políticos públicos fendienfes o preye nir lo comisión de delifos ".

Ademós, la ley f undomentol (Corfo Mogno) esfob/ece /os

caracterísficos que deberón fener /os insfifuciones responsob/es de /o
seguridod público ol disponer gue t...1 serón de carócfer civtl,

disciplinado y profesionol. El Mínisterio Público y /os insfifuciones
po/icio/es de /os fres órdenes de gobierno deberón coordinarse [...J
poro cumplir /os obiefivos de la seguridad público y conformarón el
Sisfemo Nociono/ de Seguridad Pública. fConstitución Político de /os

Esfodos Unidos Mextconos, 1917, Artículo 2l)

En el ortículo l15, se hoce mención o /o seguridod pública como
servicio público el cual debero estor o cargo del munictpío "[...] lll Los

Municipios fendrón o su cargo /os funciones y servicios pÚblicos

siguienfes: h/ Seguridod público, en /os términos del artículo 2l de esto

Consfifución, policía preventivo municipol y trónsifo".

En cuonto o la Ley de Seguridod Nocionol define o /o seguridad
como:
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t...1 /os occiones destinodos de manera inmediota Y d¡recta a
manfener lo integridad, esfobi/idod y permonencio de/ Esfodo

Mexicono, que conlleva a:

l. La proteccion de /o noción mexicono frente o /os omenozas Y

r¡esgos que enfrente nuestro poís;

//. Lo pres ervocion de la soberonío e indepe ndencia nacionoles y /o

defenso del territorio ;

lll. EI mantenimiento del orden consfifucional y el f ortalecímienfo de
/os instifuciones democróficos de gobierno;

lV. El manfenimienfo de la unidad de /os porfes integrantes de /o
Federoción seño/odos en el orlículo 43 de /o Consfif ución Política de
/os Estodos Unidos Mexiconos;

V. Lo defenso legítima de/ Esfodo Mexicano respecfo de ofros

Esfodos o sujetos de derecho tnfernacional, y Vl. Lo preservoción de
/o democrocto, f undada en e/ desorrollo económico socio/ y político

de/ poís y sus hobifanfes. lley de Seguridod Nocional, 2005, Arfículo

2)

Como puede opreciorse, el concepfo de seguridod se encuenfro
confenido en /os principoles disposiciones jurídicos, donde se reconoce
su importoncia y su función; sin embargo, se encuentro obandonoda
la discusión ocodémica en torno o un concepfo mós técnico Y

funcíonot que exprese tanto su esencia como su op/icoción no so/o

como aparato de/ estodo sino f ambién como obieto de esfudio.

Lo profesìonolizocíón del personol de seguridod pÚblico

Evidentemenfe lo educoción es el eleme nio mós ìmportonfe en el

desorrollo de los copocidodes de los servidores pÚblicos por ende lo
educoción policial es fundo menlol en lo tronsÍcíón de los procesos de

reformq policiot ya que buscq el mejoramienlo contÍnuo del servicio de

segurÍdod o trovés de lo copocifoción del servidor público.

Sin emborgto, se requiere echar un vistazo o /os mode/os ocfuo/es de

formoción poticiat ya que dicho proceso se convierfe en la parfe

susfonciol para Io renovación de /os cuerpos de po/icía segÚn lo

Pógino 21 de 29



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que declara el día 11 de mayo de cada año como el
"Día Estatal del Profesional en Seguridad Pública". INFOLEJ 64O-LXIV

esfob/ecido en la Constttución Política de /os Esfodos Unidos

Mexiconos, gue en su ortículo 2l inciso o/ esfob/ece /o: "se/ección,
ingreso, f ormación permonenc¡o, evoluación, reconocimíenf o y

cerfificación de /os infegronfes de /os insfifuciones de seguridod
públtco".

Asimismo, esfo se reflejo en Io calidod de/ servicio que presfo o/
ciudodono puesto que o trovés de esfo profesion olizocion e/ persono/
de seguridod adquíere conocímienfos que permiten ofender /os

necesidodes y exigencios que e/ confexfo socio/ requiera.

Siguiendo esfe esquemo, /o seguridod es un e/emenfo susfonciol que
es imprescindib/e poro lo convivencio en sociedad, en un omplio
ospecfo, esfo:

f...J constítuye un elemenlo clave pc,rct garanlízor los derechos
humonos, de porticipoción polílico, el desqrrollo económico y sociol

1...] el occeso a lo justicio y tiene un popel cruciql en lo gesfión de
b confficfividod sociol [..J Ia polÍcío, como uno de los orgonr'smos
dÍreclomenfe relocionodo con lq convivencia y seguridod
ciudadono, desempeño un popel fundqmentol en el desonollo y
consolídoción de los procesos de poz. (Bullo ef ol, 2015. p. 5).

Por lo ontertor podemos decir que la segurídod se encuenfra en vorios
compos de nuesfro vida, donde octtio corno un e/emenfo
estobilizodor y goranfe, en e/ momenfo en gue el ciudadano quiere

ejercer sus derechos y reclamar o su vez e/ occeso o /os mismos

utilizondo /os cono/es esfob/ecidos poro ello, por lo que /os cuerpos
po/icio/es son concebidos como ocfores-generadores de poz.

Enfonceó, /o sociedod percibe lo octuación policial, no so/o con /os

carocterísficos gue se mencionaron con onterioridad; sino también o
trovés de un proceso muysenctllo en donde: "[...] Lo efectividod de /os

cuerpos po/icio/es inctde directamenfe en /os percepciones genero/es

sobre /o copoctdod de respuesfo y legitimidod de/esfodo" (Bulla et al,

20t s. p.s).

Es decir, de ocuerdo a lo eficocio con gue /os e/emenfos de seguridod
púbtico efecfúen /os ocfividodes de ofención y servicio o Io pobloción,
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moyor seró lo sofisfocción de /os mismo s, impoctando direcf amenfe en
la percepción tonto de la corporoción como de/ gobierno.

Ahora bien, esfo percepción influye en /os demandos ciudodonos gue
a sLr vez se froducen en exigencios políticos, sifuoción gue obligo o /os

fomodores de decisiones a replanteor y/o generar nuevos olfernafívos
como forma de otaque a la inseguridod, esfo puede observorse en
"[...J /os reformas en América Latina [...] iniciodos generolmenfe a
portir de crisis y presiones po/íficos poro mostrar combios inmediofos
que no esfobon suficienfemenfe susfenfodos poro hocer/os sosfenib/es
en e/ tiempo" (Bullo ef ol, 2015. p.6).

Estos combios hisfóricamenfe hon sido orienfodos o /o milifarización y
formos de coerción de /os servidores públicos que se desonollan dentro
de /os insfifuciones de seguridod y pocos veces se hon ortentado en
confrontar el problema de roí2, esfo yo gue corecen de esfudios
previos que muesfren la problemófico; sin emborgo, de manera
recienfe dichos ref ormos hon dodo especio/ tmportoncio a /os

proce.sos eclucotivcrs cfe /os e/ementos po/icio/es crecrnc/o pcrrcr e//os
reforrnos que contemplon /o profesionalización de cado uno de e//os,

por lo que podemos afirmar gue:

1...1 lo moderntzoción policiol requiere lo revisión de diversos
procesos de la organización, foles como t...1 se/ección e
incorporación de persono/, [...] revtsion de los parómefros para el
desempeño profesional, p/ones de correro, [...] culturo policiol, [...]
currículo oculto, [...] volores instifuciono/es, entre ofros dimensiones
informoles que medion cómo lo policío osume su rol frente a Io
sociedod. (Bulla et a\,2015. p.6).

Por consiguiente, es necesorio gue en dichos reformos parficipen
gesfores educativos que conozcan e identifiquen esfos corocferísficos
de Ia orgonización policial y puedon fros/odor/os a propuesfos

educativos gue seon ocordes o /os exigencios fonfo socio/es, políficos
y jurídicos.

Para e//o es f undamental reconocer el papel de la educación policiol,
yo gue como se ho mencionado con onterioridad, /os reformos
po/icio/es en /os gue no se ho fomado en cuenfo el facfor educativo
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fienden o no ser exifosos, y desprofegen /os infereses de /os mayoríag
por Io gue podemos af umar que:

Lo educoción policiol es uno de /os eies de intervenc¡ón poro /os

fransformociones po/icio/es mós imporfonfes. Esto permite frabojar
sobre lo formación del nuevo pertil profes¡onal que se necestto, ol
mismo tiempo que vo ocompañando las reformos en /os ofros nive/es
de la orgonizoción. (Bullo ef o1,2015. p.6)

Yo que se ho identiftcado que no so/o se debe oposfor o/ persono/
octtvo de /os insfituciones de seguridod; sino que también, se deben
de conce ntror esfuezos en lo búsquedo de /os perfrles gue se requieren
para seguir alimentondo dichos orgonizaciones; es deci/, se creo un
nuevo poradigma respecfo a lo figuro del policía y se adhieren
característicos y cualidades que puedan ser imprescindib/es en codo
f uturo miembro de /o orgonizocion.

Con e//o se comienza a abarcar /os disfinfos nive/es de /o organización,
yo que según e/ confexfo socio/ y sus exigencios se vo marcondo lo
pouto para lo ejecución de /os reformos y cada secfor se ira
modernizando y homologando en bose o criterios esfob/ecidos entre
sí, hos/o ulcun¿ut /ocJos /c-rs nive/es ierc-rrc¡uicc.rs cJe la rnisrno,
modernízóndose estrucf ural y f uncionalmente.

Hociendo énfosis sobre el rolque dese mpeñan /os cuerpos de policío
en la protección de Io ciudodonía, es imporfonfe revisor cuóles son
/os eies de trabajo gue coadyuvan a que /os cuerpos po/icio/es
puedan responder efectivomente o /os nuevos desofíos p/onfeodos
por /os dinómicos ocfuo/es de seguridod y convívencia ciudadana.
(Bullo et ol, 2015. p.6).

Como se menciono onferiormente, aunado a la fronsformoción de la
figura policialse debe considero r el papel de lo mismo en la prof ección
ciudodono, como acf or-goronte y ejecutor de la f unción de seguridod
p(tblíco Io que se froduce en e/ correcto desempeño de /os /obores fol
y como /o esfob/ece /o Consfifución Política 57 de /os Esfodos Unidos
Mexicanos en su artículo 2l yo seo de " [ .. .] prevención, invesfigo ción y
persecución de de/ifos, osí como la sonción de /os infrocciones
odminístrofivos [...]", de acuerdo ol ambito de su competencta, por lo
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gue ocorde o sus porfrc ularidades en codo nivel de eiecución se

necesifon enfoques especificos poro su modernizocion.

Por ello, es necesorio
milttorizacion que:

comenzar por puntuolizor e/ término

[...] puedc scr vist,s conro l,a lcúsque'Jo de,rbjefivos políficos por
medios milifores, [...] domtnación de decisiones, méfodos y objefivos
militores por enctmo de /os civi/es, de modo gue en /os re/ociones
humonos se privilegio siempre Io milifar [...] la militorizoción estó
relocionada con la ideología y la cultura de lo sociedod, /os

creencios y /os volores populares, incluyendo tombién la política, la
educoción y /os medios de comunicación, e/emenfos I...1 gue
terminon influenciando tombién /os políticos p,jblicos y /os boses de
/o sociedad [...] (Bulla et ol, 2015. p.6).

En esfo logica, nuesfro cultura se encue ntro permeodo por elemenfos
de milítarizoción gue en pleno siglo XXlsiguen cobrondo vigencio en
fodos los ombitos de nuesfro esfero de sociolizocion, por lo gue se

repiten pofrones discip/inorios e impositivos en /os procesos políticos, de
comuntcación y educofivos que nos //evo o un refroceso yo gue se

eiercen medidos y acciones de coerción en esfos ómbitos que no
permiten e/ desonollo ormónico y modernización que se requiere.

Ahora bien, desde sus orþenes /os corporaciones policiales fueron
concebidos como orgonizociones de corócter cívil, es decir, diferenfes
o /os militores; sin emborgo, en e/ proceso de su evo/ución hon sido
otroídas a dícho ómbito, el cual ha permeodo Ia aufonomía de su

determinación, toly como se menciono:

[...J /os cuerpos po/icio/es sue/en estor relacionados con orgonismos
de noturoleza civil y claramenfe diferenciodos de /os eiércifos, con
el fin de tener un grupo de "ctudodanos o/ cuidado de ofros
ciudodanos". [...J /os condiciones hisfóricos osociodos o/ uso de /os

ormos y el poder coercitivo del esfodo hon incidido en que /os

cr/erpo.s cÍe policío hctyon ctcloptoclo une amplio trodicíón militar.

Esfo ho tergiversodo sus obiefivos y afectado el enfogue de/servicio
de polîcía. t...1 infernocionol y académicomenfe se p/onfeo /o

necesidod de propender o Io desmtlitarizoción. [...] represenfo un

Pógino 25 de 29



GOBIERNO
DE ÏALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que declara el día 11 de mayo de cada año como el
"Día Estatal del Profesional en Seguridad Pública". INFOLEJ 64O-LXIV

pnmer eie de trabojo y se ref¡ere fanto o /os procesos de desorme,
desmovi/izoción y reintegroción de /os ocfores gue porticipan de un
conflicto, como o /os procesos de "desmilitarizocion de la culturo",
f undamentc:lmente poro lo rehot>ilitación.socicr/. [,,,J

mienfros el primero se refiere o /os combios gue fienen /os ocfores
cJe/ conf/icfo, e/ segundo o un proceso psicosocial y prócfico en e/
marco de /o vida cotidiona. (Bulla et ol, 2015. p. 6- 7).

De aquíse desprende uno enorme disyunfivo entre lo civil y Io milifar;
pese o gue ombos se refieren ol temo de seguridod, resu/fo
inconmensurob/e la homologación de esfrofegios, procesos, ref ormos
y metodos de formoción tonto feóricos como prócticos en /os dísfinfos
corporociones po/icio/es y escue/os milifores.

Puesto que e/sisfemo educotivo militar posee sus porficularidades gue
sin dudo no son oplicobles o /os cuerpos de seguridod, yo que sus

funciones son diferenfes, /os orgön¡zaciones son disfinfos, /os obiefivos
que perslguen son singu/ores, e/ ambifo de ejecucion se mide
geogrófica y legalmente lo que hoce que no seon concordonfes, e/
nivel de operofividod no es coincidente y sobre todo porque no se
puede transitar de uno seguridod o otro, /uego enfonces podemos
afirmor que e/proceso educotivo de los organizaciones po/icio/es debe
ser tndependienfe y debero rechozor /os vieios tócttcos de
militorización y buscor nuevos alfernativos que remplacen el orden
cerrado gue se eiecufo olinferior de esfos por conducfos discip/inorios
disfinfos, esto implico:

[...] la clorificación y reafirmoción de su naturalezo e idenfidad, que
de ocuerdo con /o Consfitución es de corócter civil. [...] ayuda a
reducir lo brecho de /o seguridod que puede generorse onfe /o
conf usión de roles entre el ejército y la poltcío. Los cuerpos po/icio/es

civilisfos esfón mayoritariamente orientodos y copacifodos para
procurar ambienfes democróficos esfob/es, con un omplio respefo
porlos derechos humonos. (Bullo et o1,2015. p.7).

Enfonces se do lo imporf ancia a Ia identidod policiol, donde el servidor
público se desenvuelve a través del proceso de socializoción y en
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colectividod se identifica con su profesión, vocactón y almismo tiempo
se cJiferencio c/e/ ejercilo rilecJir-¡¡l/e e/ seri/icfc-r cJe perlettencict, e/ cuo/
genera /os condiciones adecuados poro que el e/emento po/iciol se

desono//e como garonte de /o paz de /o sociedod ctvil y ol mismo
tiempo se descubra como perfenecienfe a ella." (sic) Lo resollcdo es

propio.

lll. Por lo que ve o los tronsitorios propuestos, se propone reolizor uno
modificoción, quedondo el primero y segundo únicomente, el primero
con lo redocción originol propuesta y en el segundo se propone uno
redocción que exhorte ol poder ejecutivo y o los 125 oyuntomientos o
que con libertod reolicen los occiones que estimen pertinentes.

A efecto de mostror los combios ontes propuestos, se presento lo toblo
siguiente:

TRANSITORIOS

DICE DEBE DECIR

PRIMERO. - EL presenie decreto
eniroró en vigor ol dío siguiente
de su publicoción en el Periódico
Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. - Se dirige otento y

respetuoso exhorio ol Poder
Ejecutivo del Eslodo de Jolisco y
o los 125 oyuntomientos del
Estcdo de Jclisco, o que
esioblezcon esfrotegios,
meconismos y occiones que
resulten conclucentes pora
celebror el dío I I de moyo de
codo oño, o poriir del oño 2026,
como el " Dío Estctol clel

Licenciodo en Seguridod
Público"

En términos de lo iniciotivo

SEGUNDO. Se exhorlq ol Poder
Eieculivoyolos'125
Ayunlomientos del Eslodo o
conmemoror el I I de moyo de
codo oño, el "Dío Eslolql del
Profesionql en Seguridod Público.
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TERCERO. Se instruye ol Secretorio
Generol del Congreso poro que
se lleve o cobo los occìones
necesor¡CIs poro dor
cumplimiento ol presente
decreto.

lV. Ën reloción con el impccto presupuestcl de lo reformo, se odvierte
que poro su implementcción no se requeriró erogoción poro
moleriolizorse; teniendo en cuento que el objetivo es visibilizor c lo

comunidod que se ho formodo como "Licenciodo en seguridod
Público" Licenciod en Seguridod Ciudodono" con el objetivo de
formcr porte de lo estructuro encorgodc de lo Seguridod Público en lo
enlidod.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del presente
rjictcrmen, cle conformidocJ con lo señolocJo por los ortículos 10?,1O4,
145 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estcdo de Jolisco,
los suscritos cliprrtoclos intogrontes cle lo Comisión cJe Fclucoción,
Culturo, Deporte y Juventud, resolvemos con modificociones y

somelemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo, el siguiente
dictomen de:

DECRETO QUE DECLARA EL DíA I I DE MAYO DE CADA AÑO COMO Et

"DíA EsTATAL DEL pRoFEsroNAt EN sEGURTDAD púBLrcA"

ARTICULO UNICO. Se decloro el día I I de moyo de codo oño, como el

"Díc Estotol clel Profesionol err Seguriclcrcl Públiccr".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrcró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Se exhorto al titulor del Poder Ejecutivo y o los 125
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Estodo o conmemoror el II de moyo de codo oño, el "Dío Esiotol del
Profesionol en Seguridod Público".

AÏENTAMENTE
"2026, Jolisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"

Guodolojoro, Jolisco, o 22 de cbril de 2025

Lq Comisión de Educqción, Culturo eporfe y Juvenlud

Diputodo Edgcr E ózquez Gonzalez
nle

Diputcdo Ano Fernondo
Hernóndez Sonmiguel

Secrelorio

Diputodo Verónico Mogdoleno
Jiménez Yozquez

Vocol

Diputodo Miguel de lo Roso

Figueroo
Vocql

Diputodo Cesor Oclovio
Modrigol Díoz

Vocol
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hXÚMË

CONSTANCIA DE VOTAëffiÑ NNENCIA-

Constoncio de votoción levontccjo con fundomento en lo dispuesto por
el orlícurlo 132 G y l3?- t-1, cie lo Ley OrgÓnico del Poder Legisloiivo del
Ëslodo de Jolisco, correspondiente o lc Sesión ordinoriq 23 de lo
Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, desohogodo vío
lelemótico, el dío 22 de obril o los I l:00 horos.

5. Lecturo, ciiscr,rsión y oproboción de diclÓmenes de lcr

comisión
5.1 Dictomen cje Decrelo que declorc el dío l1 de mcyo de
coda oño como "Dío Estotol clel Profesioncl en Seguridod
Público". INFOLEJ ó4O-LXIV

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCI

[-o presente hojo de osistencio hoce conslor que se emitieron 4 votos <;

fovor 0 en conirc 0 en obstención, por lo que fue cprobodo por lo
Comisión de fiduccrción, Culturo, Deporte y Juventucj.

ATENTAMENTE
uno de ldentid Nocionol y

e nos n

Guodolojo O,O 2 de 2026

Diputcrcjo Ëdgcr Ënriqu uez Gonzalez-
Presidente de lq Comisión de

"2026, Jolisco, Ç
el ruiÛ

INTEGRANTES

Dipulodo Edgor
Enrique Velózquez

Gonzólez
Dipulodo Ano

Fernondo Hernóndez
Sonmiquel

Diputodo Miguel de lo
Roso uefoo

Vel
uco
dJuve

ión, Culluro, Deporte y


